
 



 

Informe de Emisión de permisos para tránsito de carga con 

sobre peso mes de mayo 2023 

No. Agencia Fecha Peso Total Pagado 

1 FUIERZA TAREA CONJUNTA BRAVO 03/05/2023 68,100.00 48,100.00 

2 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION Y 

TRANSPORTE GA 08/05/2023 39,462.53 19,462.53 

3 CONSTRUCTORA CELAQUE S. DE R.L. DE C.V.  08/05/2023 36,000.00 16,000.00 

4 CONSTRUCTORA MONCADA S. DE R.L. 09/05/2023 21,318.84 1,318.84 

5 CIA MINERA CERROS DEL SUR S.A DE C.V. 09/05/2023 30,209.25 10,209.25 

6 
CIA MINERA CERROS DEL SUR S.A DE C.V. 

09/05/2023 30,191.11 10,191.11 

7 CIA MINERA CERROS DEL SUR S.A DE C.V. 09/05/2023 44,415.76 24,415.76 

8 TRANSPORTE NAVIERA EUROPEA S.A  10/05/2023 25,000.00 5,000.00 

9 FRANCIS ORLANDO POLANCO GUEVARA 22/05/2023 37,150.00 17,150.00 

10 FRANCIS ORLANDO POLANCO GUEVARA  23/05/2023 36,132.00 16,132.00 

11 ENLACE S DE R.L 25/05/2023 26,920.00 6,920.00 

 Total   LPS.   174,899.49 
 

CARGA CON SOBREPESO: Según el PLAN DE ARBITRIOS en el artículo 110 

establece que: Todo vehículo de transporte especial de carga (LOW BOY FLAT RACK, etc.) 

que acarrean maquinaria pesada, generadores eléctricos y otra carga especial a través de las 

vías de la ciudad, y que sobrepase las 20 toneladas métricas, deberán solicitar permiso al 

DEPARTAMENTO DE VIALIDAD Y TRANSPORTE, el cobro por este permiso será 

equivalente a Lps. 1,000.00 por cada tonelada métrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Informe por infringir las disposiciones viales mes de mayo 

2023. 

 
Contribuyente Tipo de 

vehículo 

Fecha Multa 

José Manuel Murcia 

Murillo 

Liviano 12/05/2023 500.00 

Transporte Rausi pesado 12/05/2023 1,500.00 

Tramaq pesado  15/05/2023 1, 500.00 

Tramaq pesado 15/05/2023 1,500.00 

CándidaVanessa 

Figueroa Cerna 

Liviano 16/05/2023 500.00 

Oscar Orlando Murillo 

Díaz 

Liviano 16/05/2023 500.00 

María Elvia Sánchez 

Maldonado 
Liviano 23/05/2023 500.00 

Nataly Concepción 

Obando Gutiérrez 

Liviano 23/052023 500.00 

Miguel Ángel Pérez 

Fajardo 

Liviano  23/05/2023 500.00 

Nery Flores liviano 24/05/2023 500.00 

Kidany Martínez liviano 29/05/2023 500.00 

Alberto Franco Liviano  29/05/2023 500.00 

Alejandro Lara Liviano  29/05/2023 500.00 

Tramaq pesado 30/05/2023 1,500.00 

Rommel Mauricio 

Dubon Ortiz  

liviano 30/05/2023 500.00 

Tramaq pesado 31/05/2023 1,500.00 

Total 𝑳𝒑𝒔  𝟏𝟑, 𝟎𝟎𝟎. 𝟎𝟎  
 

ARTÍCULO 102. Toda persona que infrinja las Disposiciones Viales incurrirá en las 

siguientes multas, que 

Deberán ser pagadas en la Tesorería Municipal, según el tipo de infracción. 

1. Por estacionar en el Boulevard de acceso, o en las aceras del mismo, en las aceras en 

general, contra 

Vía, derecho de vía y usar la vía pública y portones de acceso como zona de estacionamiento, 

áreas 

no autorizadas y estacionar al lado izquierdo de las vías no autorizadas para ello, estacionarse 

en la boca 

calle y estacionarse en el ciclo vía también será penalizada con forme a la siguiente tabla. 

 

a. Vehículo liviano                                      L. 500.00 

b. Autobuses y Buses                                 L. 800.00 

c. Vehículo pesado                                     L. 1,500.00 



d. Motocicletas                                           L. 500.00 

e. Moto taxis                                               L. 500.00 

 


